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(Valladolid) 
Partido Popular 
 

Los responsables de todos y cada uno de los municipios y provincias de Castilla y León 
atienden, con compromiso y dedicación, las demandas del estado del bienestar, 
prestando los distintos servicios públicos que corresponden a las administraciones 
locales para satisfacer las necesidades de sus vecinos. 

Ahora bien, la calidad en la prestación de los servicios públicos locales precisa de la 
mejora y modernización, tanto de las infraestructuras y equipamientos que les dan 
soporte, como de su gestión pública, con el fin de avanzar en procesos más agiles, 
transparentes y participativos, que dan lugar a servicios públicos locales modernos, 
eficaces y sostenibles.  

La cercanía de la Administración local en su actuación con los ciudadanos les convierte 
en instituciones con un alto nivel de exigencia ciudadana, y precisa la colaboración de 
las Administraciones estatal y autonómica para hacer efectiva la modernización de los 
servicios públicos locales, la garantía de su prestación y la mejora y eficacia en su 
gestión. 

La Junta de Castilla y León ha demostrado su vocación municipalista y el compromiso 
con los 2.248 municipios y 2.208 Entidades locales Menores de la Comunidad 
Autónoma, interesándose por las necesidades de los vecinos e iniciativas de los 
representantes locales. En definitiva, ha estado junto con los responsables municipales, 
cerca de todos los castellanos y leoneses. 

Desde una perspectiva económica, este compromiso del Gobierno autonómico con la 
Administración local se materializa en el modelo de financiación y cooperación 
económica de la Comunidad Autónoma de Castilla y León con las entidades locales, 
modelo del que estamos satisfechos y que surgió con el consenso, no solo con las 
administraciones locales sino también con el resto de fuerzas políticas y del que se 
benefician todos nuestros municipios, los grandes y, especialmente, los pequeños del 
medio rural, las diputaciones provinciales, las mancomunidades municipales y otras 
entidades asociativas, así como con la Comarca de El Bierzo. 

En el modelo de financiación local en Castilla y León, sus dos principales fondos están 
garantizados por la ley, tienen unas cuantías anuales que son previsibles y con reflejo 
en los presupuestos, se actualizan de forma automática con arreglo a los criterios 
reguladas en una Ley, y cuya distribución se hace con criterios objetivos también 
definidos en la Ley. 

 

Esta financiación local refleja el interés de la Comunidad Autónoma con la garantía en 
la prestación y con la calidad de los servicios públicos locales y con la actualización y 
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modernización de nuestros pueblos y ciudades mediante la renovación de las 
infraestructuras y equipamientos que sirven de base para la prestación los servicios 
públicos. En definitiva, con el impulso y el desarrollo sostenible de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León desde lo local. 

Desde la FRMPCyL valoramos de forma positiva este esfuerzo de la Comunidad 
Autónoma y les pedimos que continúen impulsando políticas que favorezcan el 
crecimiento económico y la creación de empleo en el ámbito local, a la vez que se 
avanza hacia una mayor cohesión social y territorial. 

Avanzar en una mayor cohesión social y territorial de la Comunidad, debe ser uno de 
los grandes objetivos de esta legislatura, y en esta senda se encaminan las políticas 
del gobierno autonómico presidido por Alfonso Fernández Mañueco,  que en el primer 
Consejo de Gobierno de esta XI legislatura aprobó un nuevo fondo para las entidades 
locales, el Fondo de Cohesión Territorial, como mecanismo que contribuye a equilibrar 
el crecimiento económico interterritorial y, desde un punto de vista social, lograr que el 
nivel de desarrollo, prosperidad, bienestar y de igualdad de oportunidades sea 
homogéneo en todo el territorio de Castilla y León.   

La Cohesión territorial debe ser objetivo prioritario y preferente para hacer efectiva la 
necesaria igualdad de oportunidades de las personas que viven en Castilla y León, 
tanto desde una perspectiva personal o social, como en el acceso a los servicios 
públicos prestados por las distintas administraciones públicas. 

El Fondo de Cohesión Territorial, que se resolvió por primera vez en el año 2022 y ha 
continuado este 2023, incrementa, por tanto, la apuesta por el mundo rural. Supone 
una mayor cooperación económica estable con los municipios del medio rural, pues 
destinado a todos los municipios menores de 20.000 habitantes de la Comunidad, y 
tiene una dotación anual de 20 millones de euros, que se suma al resto de la 
financiación local. 

Con este nuevo Fondo se conseguirá que los recursos económicos movilizados, tanto 
por la aportación de la Junta de Castilla y León como por los municipios y diputaciones 
provinciales, alcancen al final de la legislatura 133,3 millones de euros en inversiones 
repartidas de forma equitativas en el conjunto del medio rural de las nueve provincias 
castellano y leonesas.  

Además de la novedad de este Fondo de Cohesión territorial tenemos que destacar los 
dos fondos del modelo de financiación local, que están vigentes desde el año 2014: 

 

• El Fondo de participación de las entidades locales e los ingresos propios de la 
Comunidad, dotado en 2023 con 14.085.032 euros de carácter incondicionado para 
todas las entidades locales beneficiarias.  

 

• El Fondo de Cooperación Económica Local General, que ha transferido el año 2023 
48.351.67,71 euros a las entidades locales, que  también es incondicionado para 
los pequeños municipios de menos de 1.000 habitantes, y está destinado a 
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inversiones sostenibles para el resto de los municipios y provincias con el fin de 
avanzar en la modernización y mejora de las infraestructuras y equipamientos que 
contribuyan a unos servicios públicos locales más accesibles y cada vez más 
sostenibles y, al mismo tiempo, avancen en la protección medioambiental. 

 

En todo caso, se mantiene la vinculación de parte de las subvenciones del Fondo de 
Cooperación Económica Local a la lucha contra la despoblación. Así, los municipios de 
más de 20.000 y las diputaciones provinciales deben destinar la mitad de este Fondo 
de Cooperación Económica Local General a medidas inversoras para hacer frente a los 
desafíos demográficos. 

Es importante matizar, que, respondiendo a las reivindicaciones del mundo local, la 
Comunidad Autónoma ha agilizado aún más el pago de los fondos que tienen carácter 
incondicionado. Una medida que se inició en el año 2020 con los pequeños municipios 
y este año se ha extendido al resto de municipios y provincias. En consecuencia, todas 
las entidades locales destinatarias de los fondos incondicionados reciben desde de 
este año, en un solo pago, la cuantía que les corresponde, lo que les permitirá disponer 
de más liquidez para el ejercicio de su labor de gobierno y el desarrollo de las políticas 
municipales o provinciales. 

También hay que subrayar de este modelo de financiación autonómica tiene una 
protección en relación con las cuantías que perciben las entidades locales. Así, las 
cuantías de los dos fondos de la financiación local autonómica tienen una garantía 
mínima, de tal forma que ningún municipio y ninguna provincia van a percibir por estos 
fondos una cuantía inferior a la recibida en el año 2015, año en el que empezaron a 
funcionar estos instrumentos de financiación. 

Junto a estos tres fondos, la Comunidad Autónoma ha continuado apoyando el 
asociacionismo municipal voluntario como fórmula eficiente para la prestación de los 
servicios públicos locales, no solo para aquellos municipios con menor capacidad de 
gestión, sino para impulsar políticas de mejora en la eficacia y en el uso racional y 
responsable de los recursos económicos asociados a los servicios públicos, incluso por 
aquellos municipios con mayor capacidad financiera y de gestión.  

Para ello, otro año más se ha convocado y resuelto la línea de ayudas destinadas a 
mancomunidades de municipios y otras entidades locales asociativas que este año 
2023 se ha incrementado considerablemente el importe de su convocatoria elevándose 
hasta los 11.362.410,29 euros.  

Sus destinatarios, han sido tanto las Mancomunidades de Interés General, que 
actualmente existen en cinco de las áreas urbanas de la Comunidad (León, Valladolid, 
Medina del Campo, Zamora y Benavente), como el resto de las mancomunidades y 
entidades locales asociativas de Castilla y León.  

 

Con esta nueva convocatoria, han seguido impulsando medidas inversoras, que 
además de modernizar y mejorar las infraestructuras y equipamientos de los servicios 
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públicos mancomunados, movilizan recursos económicos favoreciendo la dinamización 
económica y demográfica. 

Junto con estos fondos, existen otras subvenciones de la cooperación económica local 
general que están dirigidas a cubrir las distintas necesidades de las entidades locales. 
Estas son las líneas tradicionales del Fondo de Cooperación Local, las aportaciones a 
la Comarca de El Bierzo y la subvención a la Federación Regional de Municipios y 
Provincias. 

La principal novedad en este año 2023 es el significativo incremento en 1.000.000 de 
euros del fondo que está destinado a las diputaciones provinciales y la Comarca de El 
Bierzo para el mantenimiento de los servicios de asistencia y asesoramiento a los 
municipios, pasando a tener un importe de 3.740.892 euros.  

También es de destacar las líneas de ayudas del Fondo de Cooperación local a 
aquellas diputaciones provinciales que vienen realizando políticas de atención de las 
personas del mundo rural que necesitan una especial protección por un importe de 
4.153.193 euros, así como las ayudas a las destinadas a la actualización de la 
Encuesta de Infraestructura y Equipamiento Local –EIEL- por importe de 78.808 euros. 

Por otra parte, también se han ejecutado los compromisos económicos del Convenio 
entre la Comunidad de Castilla y León y el Consejo Comarcal de El Bierzo que se 
actualizó en octubre de 2020. 

En este caso, mediante la concesión de dos subvenciones: la primera, mediante Orden 
del 9 de mayo, destinada a financiar sus gastos de funcionamiento por importe de 
2.260.775 euros , cifra que se ha actualizado de acuerdo con lo previsto en el Convenio 
de Colaboración lo que supone un incremento del 10.55%, que es el mismo porcentaje 
que se ha incrementado el Fondo de Cooperación económica local general al resto de 
entidades locales, y la segunda, que se concederá en octubre, destinada a inversiones 
generales con arreglo al compromiso asumido en dicho convenio por un importe de 
116.423 euros. 

Estas dos subvenciones, junto con la mencionada ayuda actualizada para el 
mantenimiento de su Oficina de Asesoramiento a Municipios determina que la Comarca 
de El Bierzo perciba en torno a 2,4 millones euros con lo que supone un incremento 
aproximado del 14% respecto a lo percibido en el ejercicio anterior. 

Por último, hay que mencionar la colaboración de la Comunidad Autónoma con esta 
Federación Regional de Municipios y Provincias, que recibirá este año una ayuda de 
557.388 euros para los gastos de organización y funcionamiento ordinario, si bien, 
debido a los incrementos generalizados de los precios estos últimos años, aprovecho la 
ocasión para solicitar de la Consejería de la Presidencia un incremento de esta ayuda 
que permita afrontar los gastos ordinarios del funcionamiento de esta Federación. 

 

EXIGENCIA DE UNA NUEVA FINANCIACION ACORDE A NUESTRAS 
NECESIDADES 
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Ponente: 
D.ª Andrea Ballesteros Palacios, concejala y portavoz en el 
Ayuntamiento de Burgos 
Partido Popular 
En esta parte me gustaría destacar el anuncio del consejero de la Presidencia, Luis 
Miguel González Gago, de una nueva línea de ayudas para el próximo ejercicio 2024 
dirigida al mantenimiento de centros de ocio y convivencia de los vecinos en los 
municipios más pequeños de Castilla y León. Acogemos con gran satisfacción esta 
nueva medida que se contribuye, sin duda, a la lucha contra la despoblación, para 
hacer frente al reto demográfico.  

En todo caso hay que recordar que todos estos fondos y ayudas de la Comunidad de 
Castilla y León son solo una parte de las transferencias que se realizan desde la 
Comunidad Autónoma a las entidades locales, concretamente las que se realizan y 
gestionan desde la Consejería de la Presidencia en la conocida Cooperación 
Económica Local General cuyo importe total asciende este ejercicio a 109.559.204 de 
euros.  

Junto a estas ayudas, están la correspondientes de la cooperación sectorial, esto es, 
las ayudas del resto de Consejerías, cuyo importe a 362.362.778 euros, que en su 
conjunto configuran el Plan de Cooperación Local 471.921.982 euros, alcanzando 
prácticamente la cifra más alta que ha tenido este Plan en su historia, lo que  sin duda 
es una extraordinaria noticia para las entidades locales y demuestra el compromiso de 
la Junta de Castilla y León con el municipalismo y especialmente con el mundo rural. 

A continuación, debemos recordar a la Consejería de la Presidencia la necesidad de 
revisar en el próximo ejercicio 2024, para su efectiva aplicación en 2025, la regulación 
del fondo de participación en los impuestos propios de la Comunidad, como 
consecuencia de la creación por la ley estatal, La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular, del Impuesto sobre el depósito de 
residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos. 

Aunque la creación de este impuesto estatal responde a una decisión unilateral el 
Gobierno de España sin contar con las Comunidades Autónomas, se aplica en todo el 
territorio del Estado español y perjudica directa y económicamente a las entidades 
locales de Castilla y León, en cuanto afecta al modelo de financiación local autonómico 
de participación de las entidades locales en los impuestos propios de la Comunidad.  

Este nuevo impuesto estatal colisiona con el impuesto propio de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León sobre la eliminación de residuos en vertederos, al recaer 
sobre un hecho imponible análogo, lo que desde el 1 enero de 2023 ha propiciado la 
desaparición del impuesto autonómico. 

Esta eliminación, por incompatibilidad, de este impuesto autonómico va a obligar a la 
Comunidad Autónoma a valorar y cuantificar el perjuicio que la decisión del Gobierno 
del Estado produce a la financiación de las entidades locales de Castilla y León. 

El modelo de financiación autonómica local está basado en la participación de las 
entidades locales en los impuestos propios de la Comunidad Autónoma, que implica 
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que, por el principio de legalidad y corresponsabilidad fiscal, las cuantías que se deben 
transferir a las entidades locales de Castilla y León se calculen sobre la recaudación de 
los impuestos propios que existan en cada momento. 

Este perjuicio a las entidades locales de Castilla y León que viene causado por una 
medida del Gobierno de España, debe ser estudiado por la Junta de Castilla y León, 
con la participación de las entidades locales, y solicitamos que se adopten las medidas 
que sean precisas para compensar la pérdida de fondos que pueda afectar a las 
entidades locales de Castilla y León. 

Pero la financiación de las administraciones locales no solo corresponde a las 
comunidades autónomas, sino que una parte importante de sus ingresos dependen del 
modelo de financiación local del Estado. Por ello, seguiremos reclamando al Gobierno 
de España, la actualización del modelo de financiación local juntamente con la 
financiación autonómica, en el que, por aplicación de principios de justicia social, 
solidaridad y equidad, tengan en cuenta en cuenta criterios como la despoblación, la 
dispersión, las características sociodemográficas de la población, a las formas de 
asentamiento de la población y sus necesidades de movilidad los estándares de 
cobertura de los servicios públicos básicos, o la importancia del territorio y la protección 
del medio ambiente y el patrimonio natural. 

Esta solicitud, que ya hemos trasladado al Gobierno de España en otras ocasiones, 
volvemos a reiterarla con más intensidad si cabe, pues consideramos que, tanto la 
financiación local como la de las comunidades autónomas se ven seriamente 
comprometidos con los anuncios de los pactos acordados por el PSOE de Pedro 
Sánchez con los partidos independentistas catalanes  y vascos, que van a provocar 
privilegios fiscales en aquellos territorios y, por tanto, una desigualdad entre los 
españoles, lo que va a suponer una mayor brecha entre territorios y, con ello, una 
regresión de la cohesión territorial de España, un recorte de derechos y libertades de 
los ciudadanos, lo que supone una vulneración flagrante de los principios 
constituciones y los derechos de los españoles. 

Vamos a seguir reclamando con más fuerza que nunca que el Gobierno de España 
actualice el modelo participación en los ingresos del Estado (PIE), para adaptarlo a las 
circunstancias sociales, medioambientales y territoriales del siglo XXI. Y vamos a 
seguir insistiendo que cumpla con la Constitución y respete y garantice los principios de 
solidaridad interterritorial y de igualdad de todos los ciudadanos y que, en la 
modificación de los modelos de financiación autonómica y local, salvaguarde la equidad 
de todos los territorios de España para preservar los derechos y libertades de todos los 
españoles.   

Pero, además, el Estado, no solo debe reformar el modelo de financiación local bajo 
estas premisas anunciadas, sino que debe afrontar el problema de la cohesión 
territorial de forma decidida. En Castilla y León no queremos una España, en la que 
solo se viva en las ciudades. Esto se evita creando una adecuada red de 
infraestructuras que permee el conjunto del territorio nacional. Necesitamos más 
carreteras, más trenes, más Internet, especialmente en el mundo rural. Y esto, en 
esencia, son competencias que corresponden al Gobierno de España. 
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Y, por último, una cuestión importante que afecta especialmente a los pequeños 
municipios. La financiación local y la cohesión territorial tienen que complementarse 
con una regulación que diferencie a los pequeños municipios del resto. Me estoy 
refiriendo al anuncio de la aprobación del Estatuto Básico de los Pequeños Municipios 
y hoy en día no sabemos absolutamente nada, cuestión que llevamos esperando varios 
años, que se ha anunciado una y mil veces el Gobierno de España y de la que no 
tenemos noticia. 
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